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Nosotros. EDUA~DO ENRIQUE R~•NA GARCÍA. mayOf' de edad. Abogado. honóuteno y di: este 
domiolio. con docu!TW!flto nacionol de 1dentificac1on (0801 -1968-06436). actuando en su condición 
de Secretario de Estado en los Despachos de Relaciom's ExtenOfes y Cooper~ión Internacional 
nombrado ~íante Acuerdo E1ecubvo N.0 004-2022 emitido por la Presidenta de la República en 
fecha veint siete (27) de enero del ~ño dos m1' vemtidós (2012). quen par;a los efectos lega~ 
c0tresoondientes st' dt'nomnara •LA SECRETARIN y ANDREA NtCOLLE ALEMÁN MARTiNEZ. 
mayor de edad. Abof,ada. hondureña ~ este domicilio. con oocumento nacional de ldP.nt•f cacicn 
(0801 · l995·00170). actvanóo en su condrcíon personal y Quien se denominará en lo sYCeSlvo "LA 
CONTRATISTA. hemos c~ido tn ce~brar el presentt- Contrato de Consultoría. que ec;tará 
regido p0r las C·ausulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVIC'OS •LA 
SECRETARÍA· declara que pot !.'.! naturaleza de los servicios, se hace necesario contratar Jos !»l,rv1cios 
de •LA CONTRATISTA". Quien se t ompromete a prestar sus servicios para 'LA SECRETARÍA ·. co·no 
CONSULTOR EN MATERIA MULTILATERAL. debiendo rea1i2~ las tareas siguientes: DESCRIPCIÓ"\ 
DE LOS SERVICIOS OE CONSULTORÍA: 1) Asesorar expresamente al Secretario de Estado ~ 
Sut>secretarios de Estado en todos los asuntos rtlevantes Que de interés nacional se susciteri. previo 
a la participación de Honduras ante los organismos multílater.lles. a fin de adoptar las rne¡ores 
decisiones para el país en el ámoito internacional: 2) Brindar aseS1Jría técnico y pr~ner una postura 
oe país en asuntos de interés geopolit lCo y geot>eoriócnico nacional e internacl00.11; 3) Asesorar a las 
máxítr..1s avtond.ldes prev10 a la suswpc1ón de 1nstrul'lentos jurídicos intemac1onalt!s de car.icter 
multilateral. previn1e1"1do las incidencias oositivas v negativas de eíecución; 4) A.sesotar al ~retario 
de Estddo en el establecimiento de estrategias y pclltict1s publicas encaminadas a fortalecer •' ~magen 
y proyección ~ la ooltt1ca exterior de Honduras en el ámbito multilateral; 51 Efectuar a:1 .. ·1~is v 
estudios tecnicos respecto a los tompromisos adoptados POr el Estado~ Ho'lduras en los for•">S 
multilaterales y determinar su impacto político y socio económico. CLÁUSULA SEG\111~ 
CONF!OENCIALIDAD: La información mane¡ada o propo<oonada por talón de su-; func·o'les tendra 
caracter conftdencial y amba!> parte!. guardaran la discreción debida sobre las mismas. ~ 
TERCERA; PRESENTACIÓN OE. INFORMES· .LA CONTRATISTA". estara ob:igada a 0<esentar de 

rranera memual un informe oe ~s acti111dades que eiecute. m:smo ave debefá ser firmado POI C'I rcft 
inmediato. ClÁUSlJLA CUARTA VALIDEZ Y VIGENCIA DEL CONTRATO: Este c0t,trato tcndra 
valide1 una vez suscrito por las partes v sea aprobado mediante el clCuerdo corrt:.;oondiMte 
prestandO •LA CONTRATISTA. sus servc1os como CONSULTOR EN MATERIA MUll •ATERAL 
durante el periodo comprendido del primero (01) de abnl ;ti tre:nta y uno (31) de diCtembre .. el ar\o 
dos Tt•I ve•nt1cuatro (20241. QÁUSULA OU!NTA MONTO DEL CONTRA TO. El monto del Pft rite 
Contr .)to será de: CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL LEMPIRAS EXACTOS (L.450.0CXlOOI. m1c.. 11n 

que 'EL CONTRATISTA" devengar~ mensoalmente por sus servidos la cantidad de CINCUENTA Mil 

LEMP RAS EXACTOS (L,S0.000.00). El gasto afectará la estructura pr~upuest.aria sigu1ente: 
Institución 0060. Gerenc~ Administrativa 001. Unidad Ejecutora 007. Programa 011. Subprograma 
00. Proyecto OO. Actividad Obra 001. J=ucnte 11, Objeto 24 710 Servidos de Consultori.a de G<.>stión 
Administrativa v Financiera. QÁUSVLA SEXTA •LA SECRETARIA" no contrae obli~c:iOn con "LA 
CONTRATISTA". en concepto de d~echos de los Que gozan los empleados bajo la "...ategon¡ de 
Emp eado Regular. tal como !o establece Pl articulo 3 i'1<'iso 
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U de ta Lev de Servicio Civil y el articulo 6 numeral 22 de su Reg,amentc. tarn1> :n e•istirá 
compromiso de conceder li<:endas con o sin gocf: de sueldo. ClÁUSULA stPDMA: OTRAS 
REGULACIONES. Previo al pago de honorarios sera requisito preseotM el recibo por honorarios 
profesionales correspondiente. CLÁUSULA OCTAVA. RESOLUCIÓN DEL CONTRATO. tste 
contr<1to podrá disolverse sin ninguna responsabilidad para "LA SECRETARÍAº por las 1.ilusas 
siguientes: 1) El rnutuo consentimiento de las partes; 2) Por muerte de ºLA CONTRATISTA' o 
incapacidad física o mental del miYTio. que haga imposible el cumplimiento del <ontrato: 3) Por 
decisión de cualquiera de las partes. obligándose a dar el aviso c.orrespondíente con t1I menos cinco 
(5) di.1s de anticipación; 4) Por incumplimiento de la prestación de los se<victOS; 5) Cuando el titular 
de "LA SECRETARÍA" pierda la confianza en ºLA CONTRATISTA" en 1a pr~c16n de sus servicios; 

6) Por el vencrmiento del plazo establecido en L1 cláusula cuarta. ClÁlJSULA NQYENA: Para dirimir 
las cootroversia~ Que sur¡an de la aplicación de este contrato las partes se someten a lo PltPt ~fl'entf' 

pactado el mismo y a las disPQSICiones del derecho administrativo vigente. CIÁUSlJlA pfaMA; 
ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES. Ambas partes aceptan los términos del presente C'Qotrato. 
compromttíéndose al fif'I cumplimiento del mismo. En fe de lo cual firman el ~te contrato en la 
ciudad oe Tegucigalpa, Municipio del Distríto Central a los $eÍS (06) dias del mes de marzo de! año 
dos mil veinticuatro (2024). 
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